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En vista que según informó el accionante se le restituyó el bien objeto de la restitución, 

previo a resolver sobre la solicitud de terminación, se le insta a fin de que adecue la 

petición, precisando sí desiste de las demás pretensiones que incoó y que son ajenas a 

la mentada entrega del bien, para lo cual deberá seguir los parámetros establecidos en 

el art. 314 del CGP. 

 

Para lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, se concede al extremo demandante el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al inciso 2° del numeral 1º del Art. 317 

del C.G.P. Haciéndole la prevención de que no cualquier actuación interrumpirá el 

término. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por el término señalado con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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